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Hoktbi I|p ©ficial
DE U PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes 7 las disposiciones del Cobler-* 
no son obUKalorlas para la capital de pro* 
viñeta desde que se publican oflelalmente 
en ella, 7 desde cuatro días despnes para los 
demás pueblos de la misma jwovlnela. (Ley 
t'a S de Noviembre de 1889.)

SUSCKICION PARTICULAR.

Un meBen Córdoba. Ptaa. 8 Id. fuer», 4
Trimeatro td.. . ; 8*15 > 11‘15
SeÍBid....................... 16*60 » 12*50
Un año, , * . . 33 >45

8e publica todos los días excepto los Dominffos:

Las leyes, órdenes 7 anuncios que ne man 
den publicar en los «Boletines oDclales» se 
kan de remitir al dele político respective, 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
• de Abril, de n 7 81 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
de! Consejo de Ministros.

SS. MM. y Angueta Real Fa- 
roitia continúan en enta Córte sin 
novedad en su im portante salud.

Ministerio de Fomanto.

REALES DECRETOS.
Pata la plaza da Inspector gene

ral de primera cl nae del Cuerpo de 
IngenieioB de Caminos, Canales y 
Puertos, vacante por jubilación de 
D. Jacobo Gonzalez A mao,

Vengo en nombrar & D, Joan Mo
reno Rooafu I, qae ocapa el primer 
logar en la escala de los Inepectorea 
generales de seganda olase del ex- 
preeado cuerpo.

Dado en Palacio & treinta de Ma* 
yo de mil ochocientoe ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Uinistro de Fo
mento, Alejandro Pidal y Men.

Atendiendo à las cirennatancias 
que concurren en don Diego Romera 
y Ecija,

Vengo en nombrarie Comisario 
4e Agricultura, Industria y Comer» 
m» de la provincia de Granada, en 
1* vacante que resalta por haber 
presentado la dimisión del miemo 
cargo D. Vicente Fernandez Espada,

Dado en Palacio A treinta de Ma
jo de mil ochocientos ochenta y cua- 
fío.—Alfonso.—El Ministro de fo- 
®iCQto, Alejandro Pidal y Mon.

Gobierno civil delà provin
cia de Córdoba.

Núm. 2710.

SANIDAD.
* En la «Gaceta de Madrid,> cor

respondiente al dia de ayer, se pu-- 
blica la Real Orden siguiente:

«Ministerio de la Gobernacion.— 
Dirección general de Beneficencia

y Sanidad. 1 
í El Exemo. Sr. Ministro de la ! 

Gobernación comunica con esta fe' 
' cha al de Estado la siguiente Real 1 
. Órden.' j

«Exorno. Sr.: Con motivo de la í 
presencia del cólera morbo asiático 
en Tolon; de conformidad con lo 
propuesto por el Real Consejo del 
ramo, y en consideración á la im
portancia general del comercio y 
á Ia gran facilidad y rapidez en loa 
viajes y trasportes de mercancías, 
por medio de loa cuales en breví
simo tiempo pueden ser conducidos 
á grandes diatanoias loa gérmenes 
morbosos productores de Iw pesti
lencias; este Ministerio ha declara
do sucio el puerto de Tolon y com
prometidos todos los de Francia y 
sus colonias en el Mediterráneo, 
debiendo sufrir 10 dias de cuaren
tena tos baques procedentes de les 

j puertos en que se haya presentado 
el cólera si no han tenido acciden
te á burdo, y 15 en otro caso, y 
siete de cuarentena igualmente ri- 

i garosa los que vengan de los puer- 
, loa de dichos países donde no exís- 
' ta la citada enfermedad; entendién- 
, dose esta declaración á partir de 
t cualquier fecha de salida.
1 Ua resuelto el acordonamiento 
1 riguroso de la frontera con Fran- 
i cia, estableciendo cuarentena de 

siete dias para los pasajeros pro
cedentes de dicha nación, y lazare
tos en lus puntos convenientes de 
todas las vías de comunicación pa
ra la fumigación y expurgo de los 
equipajes y mercancías. Ha prohi- 

I bido la entrada de las aves y de 

Í

»

Í 
í 1

ganado lanar, cabrío, vacuno y de 
cerda.

Han sido declaradas sucias las 
procedencias de Birmania, Siam, 
Annam y península de Malaca, sea 
cual fuere la fecha de salida de las 
naves,

Y finalmente, por lo que res
pecta á medidas en el interior de 
España, la <Gaceta> del 25 de es
te mes publica una circular de la 
Dirección general fiel ramo, recor
dando el cumplimiento de las ins
trucciones vigentes para los casos 
de epidemia. ■

De Real órden lo comunico á 
V. B. para conocimiento de nues
tros Representantes y Cónsulados 
en el extranjero- Dios guarde á 
V. E. muchos años.—F. Romero y 
Robledo.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
del comercio y personas interesa
das,

Córdoba 30 de Junio de 1884.—

£1 Gobernador,
Joaquín García y Espinosa,

Núm. 2711.
SANIDAD.

En la «Gaceta de Madrid,» cor
respondiente si dia de ayer, se pu
blica la siguiente circular de la Di
rección general de Beneficencia y 
Sanidad;

• Circu'ar.
Con vista de haberse declarado 

el cólera morbo asiático en Marse
lla, y de conformidad con lo dis
puesto en circular del 28 de es
te mes, esta Dirección general ha 
acordado imponer 10 dias de cua
rentena de rigor en lazareto sucio 

á las procedencias del citado puer
to, sea cual fuere la fecha de su sa
lida.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Junio de 1884. 
•—El Director general, E. Ordóñez.»

Lo que se hace público en este 
perióJico oficial para el general co
nocimiento.

Córdoba 30 de Junio de 1884.

El Gobernador, 
Joaquín Garda y Espinota,

Núm. 2709.
SANIDAD,

El limo, Sr, Director general de 
Establecimientos penales, con fe
cha de ayer, dice á este Gobierno lo 
que sigue;

«Si atención espeoialísima me
rece siempre cuanto á la higiene de 
los Establecimientos penitenciarios 
se refiere, mayormente hoy que, 
en punto no lejano de España, re- 
gístransa casos, aunque pocos por 
fortuna, de enfermedad epidémioo- 
conlagiosa.

Adoptar, pues, corresponde se
veras medidas de precaución, tan
to en las cárceles como en loa pre
sidios, que eviten, á ser posible, la 
Invasion del mal; y en tal concepto, 
á la par quejuzgo oportuno recor
dar á V. S. las prevenciones gene
rales de higiene consignadas en las 
ordenanzas del ramo y demás dis
posiciones vigentes, me oompAzco 
en esperar que, recordando oficáz- 
mente los propósitos de esta Direc
ción general, dictará desde luego 
sus Órdenes, al efecto de que, en loe 
indicados establecimientos de esa 
provincia, ee observen en un todo 
tas reglas eiguientes:

1/ Saneamientú de los dormito
rios y gaterías, pátios y retretes,
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por medio de. repetidos baldeos, en- 
caUdo de Isa paredee, fumigacio- 
oes y desinfectan tes. ;

S.* Ventilación saludable. i 
3/ Limpieza esqaisita de peta- < 

tes y utensilio. E 
4 .* Esmerada codon de los ran- | 

ohos, redoblando la vigilancia para < 
que reúnan sus componentes las i 
condiciones estrictas de contrato, s 

5 .* Aseo cuidadoso en las pe rao- t 
ñas de los presos ó penados, y sus । 
vestidos interiores y exteriores, ■ 
principalmente de los primeros. j 

Y 6.* Idem en las ropas todas y * 
enseres, con especialidad de las en- 
fermerías.» I 

Lo que se hace público en este j 
periódico oÚoial para su puntual 1 
cumplimiento por los Sree. Aleai- * 
des, recomendándoles que además < 
adopten cuantas medidas su celo 
les sugieran en pró de la salud pú
blica en sus respectivas localidades.

Córdoba S8 de Junio de 1884.
El Gobernador, 

Joafvin Garcia f Espineta.

Núm. 2702.

Sección de Fomento.—Negociado 
de Montes.

Según lo que se previene en el 
art. 49 del Real decreto de 8 de Ma
yo del presente año, los Sres. Al- • 
calóes deben dar conocimiento al 
Sr. Ingeniero Jefe de Montes de 
cuantas denuncias se les presenten 
por la fuerza de la Guardia civil por 
daños causados en los citados mon
tes y para que tenga puntual cum
plimiento el indicado precepto, pre
vengo á Ias citadas autoridades que ’ 
sin excusa ni protesto algunotden - 
inmediatamente conocimiento al ! 
citado Sr. Ingeniero de cuantas de
nuncias ae les presenten; en la in
teligencia que no toleraré la menor 
omisión en cuanto tenga relación 
con este importante servicio, así 
como en la severa aplicación de las 
penas que por el citado decreto de
ben imponerse á los denunciados.

Córdoba 27 de Junio de 1881.— 
P. 0., el Jefe de Fomento, José M. 
Dominguez.

JDZGAOOS.
ES

Núm. 2690.
Juzgado de primera instan
cia del dittrilo del Mercado 

de Valencia.

Don Eliis Ros y Andrés, Jaez muni
cipal del distrito del Mercado de 
esta ciudad, encargado del de pri- 
laera instsneia por enfermedad del 
señor Juez propietario.
por el presente, y en su virtud, 

se manda sacar A la inbaita en ven- 
t» per t^iñO d« v<l^^ ^ 7 for< 

mando rospectivos lotes, las fincas 
que 000 »u justiprecio á continua- 1 
cion so expresan.

Primer lote.
Una hacienda titulada 

de San Cristóbal, eitaada 
en el término de la ciu
dad de Montill», de cinco 
é seis kilómetros al No
roeste, y linda por Norte 
formando porción de án
gulos en todas direccio
nes, con tierras calmas 
de Damian Ferez, otras 
de José Deluque, tierra 
calma y plantonar nue
vo de Bartolomé Sastre, 
plantonar de Francisco 
Solano Luque, otro de la 
vinda de Juan de Córdo 
ba, con tierrae calmas de { 
los herederos de Juan Je
ane, plantonar de Barto
lomé Sastre, tierra calma 
de herederos da Francis
co Sánchez, tierra calma 
y plantonar de Antonio 
Ruiz, plantonar y olivar 
de Casimiro Hierro, oli
var de Francisco Solano 
Carmona, otro de José 
María Bellico, otro de 
Josefa Baena Ramires, 
otro de doña Dolores Luz, 
otro de don Joan Maria
no Algaba, otro de doña 
Dolores Luz, otro de don 
Antonio Barranco, otro 
de Mateo Garcia, otro de 
José Maris Balaaoo, otro 
de Francisco Solano Car
mena, otro de Juan Go
mes Moiejon, tierras del • 
cortijo Blanco, tierras 
calmas y olivar de herede- } 
ros de Juan Moard, otra 
vez con terrenos del corti- ! 
jo Bianco, olivar de Ale
jandro Canela, y oon otras 
de Ana de Lnqae Zaete- 
ro; por el Bate linda con 
la division de los térmi
nos de Montilla y Castro 
del Rio, que separa es
te prédio de uns haza de 
olivar nuevo, cerreapon- 
diente a dicha hacienda t 
y tierras calmas de don 
José Calatrava, vecino 
de Fernán-Núñez; signe 
lindando con el camino 
nombrado del Carril, qne j 
oondeoede Castro á Agui- ) 
lar, oon olivar de la ca- ! 
silla de San Nicolás, pro
pio de José Baró con ar
royo de San Cristóbal, 
con olivar de la Torre de j 
la Calera, propio de don i 
Francisco de Paula Espe
jo, y sigue líndsndo con 
el camino ya dicho, som
brado del Carril; por Sut 
linda oon olivar de la 
haoienda nombrada de 
los Yustes, de don José 
Calatrava, de Pernan- 
Nuñes, can camino de 
Montilla A Cartela y Cas
tro, oon bisa dp olivar 
del lugsr de Agatdetu,

de don Alfonso Serrano, 
y continua lindando oon 
el oimino antedicho, y 
por Oaate, con olivar de 
don Manuel Garrasgo, ve- 
oiao da Sevilla, otro de 
Manuel García y con otro 
de herederos de Faostino 
Ramírez; (bajo estos lin
des hay deducidas tres 
pequeñas suertes de oli
var que existen dentro de 
la demarcación hecha, 
propias de Bartolomé Sas
tre, Andrés Rubio y José 
Jurado, las cuales se es- 
duyan de la subasta): la 
mencionada heredad com
prendo ciento cuarenta y 
cinco fanegas y ocho y no 
cuarto celemines de tier
ra, equivalentes á ochen
ta y nueve hectárea», diez 
y nueve áreas y cuarenta 
ta y ocho centiáreas, de 
cuyo copo hay tres fane
gas y dos celemines de 
terreno destinado á huer
ta de regadío, con agna de 
pié y de un pozo noria, 
existiendo en el expresa
do terreno árboles de di
ferentes oleses y frutales: 
cuatro fanegas y un cele
mín, son de alameda en su 
mayor parte negra y algu
na blanca, una fanega la 
ocupa el edificio, ejidos 
del mismo y era, que des
pués se deslindará, y cien
to treinta y siete fanegas 
cinco y nn coarto celemi
nea están poblados de oli
var con siete mil seiscien
tos ochenta olivos, ciento 
setenta plantones qae ya 
fructifican, diez y ocho 
mas pequeños y treinta 
y ocho plazas vacías; jua- 
típrtsiada toda la referi
da heredad, en ciento diez 
y seis ixil cnatroeientas 
sesenta y seis pesetas 
ochenta y dos céntimos 116466 82 

Un caaerio y demás 
obras de fábrica y arte
factos, pocteneoientes á la 
mencionada haoienda de 
San Critóbal,y enclavado 
en la míima, demarcado 
con el número treinta y 
cinco de pobAoion rural, 
cuyas ediflcicionea con
finan por todos sus pun
tos cardinales oon las 
tierras pertenecientes á 
la axpresada finca. El re
ferido caserío, que cons
tituye la parta principal 
de dichas construcción as, 
se halla formado sobre 
mil nueveoientas treinta 
y dos varas superficiales, 
équivalantes á mil tres
cientos oaarenta y nueve 
metros y noveata y seis 
decímetros onadrados, y 
se compone de pajares, 
oabaUerxa», bodegas, si
tio destinado ,A molino 
pata 1* lonfeocion Ae 

aceite, en el qne existeo, 
* dos vigas de presión, una 

Un solo de ellas en esta
do de fanclonar, y una 
prensa de hierro, treinta 
y siete tinajas en buen 
uso y dos mas iaútiles, 
graneros, oratorio, corral 
y otros departamentos 
propios del aso á qne es
tá dedicado. A la iz
quierda y ai exterior del 
expresado grupo de eons- 
truceiones, y contiguo al 
misino, ae halla otra casa 
nombrada de La Huerta, 
marcada con el número 
treinta y seis de pobla- 
oíon rural: su área com
prends ciento veinte y 
ana varas superficiales, 

; equivalentes á ochenta y 
| cuatro metros y oincuen- 
‘ ta y austro decímetros 

onadrados, compuesta de 
planta baja, caballeriza, 
cocina, pajar, esoalera 
y altos. Para el riego 
go de la huerta contigua 
exiate un pozo de mny 
buena construcción, cu
bierto de una bóveda muy 
sólida y en forma de algi- 
be, con su correspondien
te noria pars la extracoion 
de las aguas, y una al
berca de forma circular 
de dies y seis vsrss de 
diámetro, jaatipreciados 
dichos edifioios y artefac
tos, incluidos en ellos, 
en la cantidad de catorce 
mil cuatrocientas sesenta 
y ocho pesetas, la qne 
unida A la de ciento diez 
y sais mil onatroeientas 

| sesenta y una pesetas y 
J ochenta y dos céntimos 
: por qae se halla tasada la 
i mencionada heredad, fur - 
' man on total de ciento 
’ treinta mil nnevecienUs 
; veinte y nueve pesetas y 

ochenta y dos oéntimos, 130929 82 
i por ouya cantidad se sa

os á la subísta.
1 Segundo lote.
Í Una haza de olivar 
: nuevo situada en el tér

mino de Castro del Rio; 
: linda por Norte oon oliva

res de don Francisco Ga
llego y de don Manuel 

j Satas; por el Este con ca- 
* mino nombrado el Car

ril, que oonduce de Cas- 
; tro á Aguilar.* por Sur 
1 con tierras calmas de don

José Calatravs, de Fer- 
, nan Nuñez, y con arroyo 
; nombrado de San Criaió- 

bal, y por el Oeste con la 
division de los términos 
de Montilla y Castro, qne 
separa esta haza de la

; paite anterior da la ha
cienda de San Cristóbal, 
y deolivar de herederos 
de don Anastasio Luque, 
Presbítero; bajo estos 11- 
mite# *op#t« de treep |IA«
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ûftgiiy uno y ire# entilo# 
celeminea de tierra, igua
le# ¿ocho hectáreas, coa- 
tío ¿reta 7 ocheata y tras 
centiáreas, y en ellas 
seiaeientos cuarenta oli
vos como de dies 7 nao- 
ve á veinte ahos, treinta 
plantones pequeños de 
varias edades, y ocho 
platas vacías, pasando el 
arroyo de San Cristóbal 
por medio de esta haza, 
iodo lo ocal está aprecia
do en siete mil treaciectas 
novelita y una pesecas.

Toroor lote.
Una baza de olivar nom

brada La Alameda, pago 
del Carril, inmediata al 
caserío de la hacienda 
indicada, término de Mon
tilla; lindante por Norte 
con olivar de don José 
Calatrava, de Fernan-Nn- 
ñez; por el Bate con oli
var de herederos de Joan 
Eren y con otro de Anto
nio Luque; por Sor con 
ca lejon que forma el oa
mino de los Monges, y 
por Oeste con olivar de 
don José Calatrava;cons
ta de una fanega y dos 
eeleminea de tierra, equi
valentes á sesenta y tres 
¿reas y setenta y siete 
oentiáreas, en cayo capo 
hay cuarenta y siete oli
vos y seis plazas vaeias, 
justipreciada en ooho- 
aentas noventa y tres 
pesetas y veintioinco cén
timos.

73>1

1 vares de don José Mar- |
1 qués y de don José Gala-

I
trava, por el Este oon el 
mismo señor Calatrava, 
por Sur con otro de don 
Diego Secada y oon el ca
mino llamado del Carril 
deCaatro á Aguilar, y por 
Oeste con olivar de don 
José Marqués, ó sea de la 
hacienda nombrada de 
Juan Colín: consta de 
castro fanegas, ocho y 
medio celemines de tier
ra, igualé dos hectáreas, 
ochenta y ocho áreas y 
veinte y seis centiáreas, 
y en ellas doscientos 
treinta y seis olivos; jus
tipreciada en tres mil se
tecientas quince pesetas. 3715 < 

Sesto lote.
Otra baza dé olivar 

nombrada de ZApatones, 
pago fuente del Caño, 
término de Montill#: lin
dante por Norte con olivar 
de don José Calatrava, । 
por el Kite con haza cal
ma de José Casado y otra 
de don José Calatrava, 
por Oeste con olivar de 
den Alejandra Canela y 
otro de don Antonio Mo-

893 25
Coarto lote.

Otra haza de olivar nom- 
brada Quirós, al pago del 
Carril, y sitio de las Ga
leras, término de Monti
lla: linda por Norte con 
*^livar de la casilla de San 
Nicolás, de José Baro, por 
^1 Este con la division de 
Montilla y Castro, por 
‘‘’■nr viña y olivar de An- 
^nio ce Paola y Espejo, 
J‘Por Oeste con camino 
*^00151100 el Carril, que 
•‘índneede Castro á Agui-

Consta de tres fane- 
®*>, tres onattillos de ce- 
’*hin de tierra, igual ¿ 

^^* hectárea, ochenta 
^ >¡616 áreas, cincuenta 
^’btiéreas, y en ellas 

®>ciemQg treinta y cin- 
olivos, seis sierpes, 
plaza y una higuera 

^'IneSa j Justipreciada en 
.** Setecientas noventa y 

pesetas.
Quinto lote.

jj ^ haza de olivar 
^*bbradg Lechinar y San 
do'^k** *^^® antes eran

^® Joan Colin, tér- 
® de Montilla, cerca 

I^ o¿serio enclavado en 
llaM**^’****** Íieewfidtí 
*^ poi Norta opa ©lu

1795

reno, formando un ángu
lo agudo at Sur, oon la 
haza calma de Calatrava 
y el olivar de Canela; 
consta de dos fanegas, 
diez y un cuarto celemi
nes, igual á una hectárea 
setenta y cuatro áreas, 
setenta y cuatro centi- 
áreas, en ouya superficie 
hay oiento sesenta olivos; 
justipreciada en dos mil 
cuatro oientas sesenta y 
dos pesetas cincuenta 
céntimos.

Sétimo lote.
Otra haza de olivar nom

brada la Virgen, pago de 
la fuente del Caño, térmi
no de Montilla: linda por 

> Norteoon hszacalmaque 
i labra Agustín Navarro, 

por el Este oon olivar de 
la viuda de Francisco De* 
laque, por Sur con olivar 
de Joaquín Repiso y con 
otro de José Baijon, y por 
el Este con el mismo 
Baigon, con otro de An- 

B tonio Moreno, otro de loa 
' herederos de Nicolás Ro- 
f drigaez, oon haza calma 
Í de don José Calatrava y 
i con olivar de los herede- 
I toa de Nicolás Bodriguez; 
1 consta de tres fanegas, 
1 seis celemines de tierra, 

: iguales á dos hectáreas, 
catorce áreas, veinte y 

' ocho centiáreas, y en es
ta sapetficie doscientoa 

’ treinta y ooatro olivos; 
' justipreciada en dos mil 

qainientss treinta y cin-’ 
CO pesetas.

I Octavo lote.
1 Otra biza de olhat

2402 5U

2585

nombrada loa Lirios, pa- , 
go del Oarril, término de ' 
Montill#: linda por Norte | 

oon camino nombrado el 
Carril, por el Este con oli
var de Franoiaco Alvear 
y otro que se dice corres
ponde á Antonio Roiz, 
por Sur con otro de Ma
nuel Gimenez y otro de 
don A mador Caests, y por 
Oeste con este última y 
con otros de Ja::n Espe
jo y Francisoo Palomo. 
Consta de tres fanegas y 
dos auartillos de celemín 
de tierra, iguales á una 
hectárea, ochenta y seis 
áreas y veinte y dos oenti- 
áreaa,y en esta superficie 
ciento cincuenta y cinco 
olivos y dos plazas vacías; 
jostipieciada en mil cien
to noventa y una pese
tas cincuenta céntioaos. 1191 50 

Noveno lote.
Otra haza de olivar nom

brada Cañada de Francia, 
p#go de Baena Vista, tér
mino de Montilla.' linda - 
por Norte oon hacienda 
nombrada de Taguas, 
propia de don Pedro Lo
pez, de Córdoba, y olivar 
de Antonio Bujalance, 
por el Erie con la mis
ma hacienda de Ta
guas, por Sor con here
deros de don Miguel Pra
das y con olivar de don 
Manuel Dominguez, y por 
Oeste con dicho Domín
guez. Consta de seis fa
negas, dos y un cuarto 
celemines de tierra, igua
les é tres hectáreas, se
tenta y ocho áreas, ochen
ta y dos centiáreas, y en 
ellas trescientos sesenta 

. y seis olivos, siete aier- 
j pea y una plaza; justipre- 
1 ciada en dos mil trescien

tas siete pesetas. 2307 
Décimo lote.

Otra biza de olivar 
nombrada Salmonera, pa» 
go del mismo nombre, 
término de Montilla, que 
se dice es procedente del 
lagar de Aguadera#; lin
da por Norte con olivar 
de herederos de don Joa
quín Susvielas, por el 
Este oon el mismo y con 

^ otro de heredero# de An- 
j tonio Priego, por Sur oon 

olivar de loa herederos de 
? don Joaquín Soevi-laa y 
■ oon manchón de los he

rederos de don Antonio 
Priego, y por 0;ste con 

1 olivar de don José Bamí- 
Í re?, ó sea lagar de las 
- Pinedas, y olivar da Ma- 
{ nuel Conde.* consta de dos 
’ fauegas dé tierra, igua

les a una hectárea, veii- 
tidoa áreas, cuarenta y 
cinco centiáreas, en coya 

1 superficia existen cien- 
1 to quince olivos y ÚH

higueras; justipreciada 
en ochocientas setenta y 
ocho pesetas setenta y 
cinco céntimos. 878 75

Undécimo lote.
Otra haza de olivar nom

brada Cañada de Vargas, 
pago de la Salmonera, 
término de Mantilla, que 
tambien ae dice es proce
dente del lagar de Agua
deras; linda por el Este 
oon olivar que faé de don 
Joaquín Serratosa, y boy 
corresponde á doña Do
lores Luz, viuda de don 
Juaó Naranjo, con otros 
de herederos de don An
tonio Priego y don José 
Ramírez, y olivar de la 
hacienda de Aguaderas, 
y por Ocste con odvar ¿e 
Ant.nio Priego, hijo, y 
con otro da Anaatasio 
Buiz, ouncinyendo esta 
haza al Norte en ángulo 
agudo. Consta de una fa
nega, cinco y medio ce
lemines, iguales á ochen
ta y nueve ¿teas, veinte 
y ocho centiáreas, y en 
ellas noventa y seis oli
vos y nueve higueras; 
justipreciada en mil se
senta y dos pesetas cin
cuenta céntimos.

Duodécimo lote.
Otra haza de olivar 

nombrada la Piedra, al 
sitio camino de los Mon
ges, término de Montilla: 
linda por Norte oon oli
var de don José Santana, 
por el Este oon otro de 
don Franoiaco Rioboo, 
por Sur con el camino 
nombrado de los Monges, 
y por Oeste con olivar de 
Antonio Gimenez. Consta 
de nueve y un ousrto 
celeminea de tierra, igua
les ¿ cuarenta y siete 
áreas, veinte centiáreas y 
en ellas sesenta y cinco 
olivos y una plaza vaoia; 
justipreciada en seiscien
tas sesenta y tres pesetas 
veinte y cinco cénti
mos.

Décimo tercero lote. 
Otra baza de olivar 

nombrada Engorda, pego 
de Montijo, término de 
Mor tiUa: linda por Norte 
coa olivar de Antonio 
Lopez, por el Este con 
otro de herederos de Jo
sé Raigón y otro de don 
José Santana, por Sur oon 
el ya dicho señor Sauta- 
ns,y por Oaate oon olivat 
de loa herederos de Fran
cisoo Hidalga y coa otro 
de don Manuel da la Cruz, 
Phro. Consta de ana fa
nega diez y un cuarto 
celeminea de tierra, igua
les á asa hectárea, trece 
áreas, cincuenta y dos 
centiáreas, y en ellas 
ciento (relata 7 Buatro

1062 50

663 26
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olivos; jofetipreciada 60 
mil ochanta y fliotô nasu
ta» oinouenta céntimoa. 1087 50 

Dicing cuarto loto.
OLra haza de olivar 

aombrad*fuchereto, pa
go da Montijo, término de 
Montilla: linda peí Norte 
con olivares de Rafael de 
Arcas y de Mariano Mu
ñoz por Este y Sur con 
otro de hetederoa da An
tonio Moreno, y por Oeste 
con otro do herederos de 
Andrés do la Cruz. Cons
ta de nueve ce'emines de 
tierra, iguales á cuarenta 
y cinco áreas, noventa y 
dos cantiáreas, y en ellas 
cuarenta y naeve olivos, 
dos sierpes y una plaza 
vacía; justipreciada en 
quinientas sesenta pese
tas setenta y cinco cén
timos, 560 75

Oécimo quinto lote.
Otra haza de olivar 

nombrada Sombrero de 
Tres Pioos ó sea Paño
leta, pago de Montijo, 
término de Montilla, Un
da por Norte oon la ser
vidumbre de la casilla 
de la Lámpara, por el Es
te con olivar de Floren
cio Valverde, y por Sud
oeste con olivar de Fran
cisco Molina; consta de 
once y on cuarto celemi
nes de tierra, Igoaleo á 
cincuenta y siete áreas 
cuarenta centiárea^, y en 
ellas sesenta olivos, una 
sierpe y dos plazas va
cías; justipreciada en se
tecientas setenta y siete 
pesetas setenta y cinco 
céntimos. 777 76

Décimo sexto lote.
Otra haza de olivar 

nombrada Navarrete/ se
gundo pigo de Navarre
te término de Montilla; 
linda por Norte y esto 
con olivar de doña Eu
genia Alvear, por Oeste 
con otros de doña Dolores 
Luz, viuda de don José 
Maria Náranjo, y de he
redero» de don Cristóbal 
de Gracia, concluyendo 
esta haza al Sur en án
gulo agudo: consta de 
cinco y un cuarto cele
mines de tierra, iguales 
á veinte y seis áreas 
setenta y ocho centiá
reas, y en ellas veinte y 
ocho olivos y una plaza 
vaci»; juetiprecia en dos
cientas ochenta y dos 
pesetas. 882 

Décimo séptimo lote. 
Otra haza de olivar ¡ 

nombrada La Higuera, ‘ ’ 
pago de Montijo, término 
de Montilla; Jinda por Nor- 
tecon olivar de Francisco 
Borja Carmena, por el 
Eate con olivar de Félix 
Avendiflú, por él Sor 

otro de don Manuel Cis- 
u*»ro8, vecino de Córdoba, 
y por Oefta oca oVoe de 
Francisco do Borja Car
mona y Antonio de la 0a- 
ms: consta de ocho y tres 
cuartos celemioes de fier
ra, iguales á cuarenta y 
cuatro áreas, sesenfa y 
cinco centiáreas, y en 
ellas cuarenta y sie « 
olivos y usa bignera; jus
tipreciada en seiscientas ' 
veinte pesetas. ' 620 j

Décimo octavo lote.
Y últimamente, otra 

haza de olivar nombrada 
Dos Hiladas, pago de 
Montijo ó Fuente del Ca
ño, en el término de Mon
tilla; linda por Norte con , 
olivar de Mariano Muñoz 
y otro de Bartolomé Ra
mírez, por el Este con 
otro de Rafael Salido, por 
Sur con otro de José Raz 
y otro de José Trillo, y 
por Oeste con otro de To
más Garcia: consta de 
once y un cuarto celemi
nes de tierra, iguales á 
cincuenta y siete áreas > 
cuarenta centiáreas, y 
en ellas sesenta y dos i 
olivos; justipreciada en 
mil sesenta pesetas. 1060

Lasubaita de las expresadas ñu- . 
cas será simultánea, vériñoándose 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
y en Córdoba, el día veinte y uno 
del próxi'uo Julio y doce horas de su . 
mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

1 .* Dicha subasta se verificará 
por los lotes en que se hallan divi
didas las fincas descritas,

2 .* No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio, debiendo loa licitadores 
oonsignar préviamente en la mesa 
del Jezgado donde se presenten y 
antes de empezar la subasta, el diez 
por ciento efectivo del valor do la 
finca que sirve de tipo para la misma, . 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; cuya cantidad será devuelta al 
que no obterga el remate, excepto 
laque corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su 
Obligación, y en su caso corno parto . 
del precio do la venta. i

3 .* Los gastos del remate y es- , 
entura serán de cuenta del rema- > 
tanto. ,

Valencia veinte y uno de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Elias Ros Andrés,—Manuel Gu- j, 
bells Blesa. Í

Núm. 2708.

Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.

D. Monserrate Lizon de la Cárcel, a 
Juez de primera iosUnoia del |

distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba y su partido. 

llago saber: que en'los autos dé 
testamentaria de don José Bargas 
y Herrera, he acordado se vendan • 
en púl Ven subasta, con la baja del 
veinte y i'inuo p'>r ciento de su ta- 
suci'm, las Sucas siguientes: i 

L* Una casa en la calle de las 
Costr.niHas, dee^ta ciudad, número : 
tras antiguo y setenta y tres mo- - 
demo, que liada por su derecha sa- • 
Uoudo con la número primero de ' 
la calle de ArqueJa, por su izquier-' 
da con la número setenta y cinoo 
calla Costanillas de doña Josefa Mo- . 
ya y por la espalda cou la citada ' 
casa número primero calle Arqua- 
d»; apreciada ea venta en nueve- ; 
electas pesetas.

2.‘ otra casa número cuatro an
tiguo y primero moderno, calle Ar- ' 
queda, de esta población, que linda : 
por su espalda con la anterior, por 
su dtiecha saliendo con la calle de ’ 
lis CuBtamUas á a que forma es- ' 
quina, por su izquierda con U nú
mero t es calle Arque da; apreciada 
en mil seiscientas doce pesetas. ,

Para el remate he señalado el ; 
día cuatro de Agosto próximo á las <, 
diez de su mañana en la Audiencia 
de este Juzgado, debiendo consig- , 
nar los postores el cinco por ciento , 
del setenta y cinco por ciento del t 
aprecio, que es el tipo para la su- 1 
basta. f

Dado en Córdoba á veinte y seis 
de Junio de mil ochocientos o Ama
ta y cuatro — Monserrate Lízon.— , 
El actuario, Gregorio Cámara.

Monte de Piedad' 
y Caja de ahorros { 

de Córdoba.
—- 1

En este dia han ingresado en la . 
Caja de ahoirea 24,844 Rvn. por 57 j 
imfoeiciones de las cuales son nue- : 
vas 10 y se han satisfecho 9.049,17 j 
Rvn. á solicitud de 16 imponentes, j
3 de ellos por saldo. i

Córdoba 88de Juni de 1884,— í 
El Director, P. 0., Kofino Gómez. |

ANUNCIO;^.

MANUAL 
de arriendos y prestames seguido de : 
los foimuJaiicd corcespoudiehtes á 5 
estos contratos por D. Fermin Aballa, j 
aboga lo y director del peiiódico «El 
Cossultoz de los Ayuntamientos y 

de loa juzgados munioiptles. *
Acaba de publicarte esta obra 

Utilísima para los propietarios, coto- j 
nos, aparceros, inquiliuos, alquila- / 
dores, contratistas de obras, portea- | 
dores, mancebos de comercio, obre- | 
ros, industriases, artistas, maxes de j 
servicio, posaderos, fondista!, près- | 
te mistas, prestatarios, induitriales, ! 
comerciantes, y, es ana palabra, | 
para todo #1 mundo, porqué muy pe* | 

ft

caí serán las .personas que con uno 
ú otro caranter no tengan que inter
venir continaamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á elfos Busies 
ir unidos

En esta obra, de 609 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposicioues legales qua importa 
eononer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación yasmejanza que 
tienen entre ti. En el piimer titulo 
se ozponec há nociones necesarias 
sobre los contrates y obligaciones en 
general, y al final de cada ano deles . 
títulos coueagrados á exponer oon ‘' 
toda extension la trocía de loa ar
riendos y de les préstamos, presen- 
tamus todos les formularios corres- 
pondimtes, asi para los docamentos 
en que suelen coneignarsa estos con
tratos, como para los juicios de desa- 
hucio y ejecutivo, que son los que 
prinoipalmerte s rven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos crea di 8.

Responde el Lbro, como se ve, al 
pensBioiento esonuialmente práctico 
en que se inspiran tudes las produc
ciones del autor, el de facultar la 
celebración de loe oontratos que ea- *. 
tudia y evitar luego de celebrados 
qua surjan pleitos v litigios, mar
cando cuates son loa derechos y da- 
b -res de los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consaltor* 0« loa Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
da práctica criminal que contiene el,... 
procodimiento en los juioioa de Fal- ^w 
tas y diligencia! preventives de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados mcnioipales, por don 
Farmin Aballa, Abogado y Director 
del periódico «El Consaltor de -loe 

Ayuntamientos y de los Juzgado! 
municipals!,!

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
libro para uso deles Juzgados mu
nicipales, que se ha «jo atad o en todo 
á la ley de Eojuicismiento íiimioal 
da 14 de Septiembre de 1882, asi ce- t 
mo á laa leyes 'Té Imprenta, Aguas, 
Caza v demás disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaciones sobra competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaciones para el 
cistigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para loa jaioids de faltas y pare 
las diligencias preliminares del aw^' ' 
mario, y, por último, el lib. 3.’ del 
Código penal, que preioriba las pe* 
use correspondientes.

La circunatanciss de hai^rse-' 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de este Manual demuestra ^^ 
indudable utilidad, espeoialme®^ . 
para 108 funcionarios á quienes es» 
dedicado.

Su precio en rústica, 10 rt.; 6® 
holandesa, 14.

Les pedidos «1 Admísietrador da 
«El Consuitor de loa Ayuntamienfo* 
y de los Juzgados municipale!.» Fl*' 
xa de la Viila, 4, Madrid.

Imp, dal iPUfio de WrdeM»
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